
 
 Opción VI: Examen global por áreas de conocimiento 

 
 En el examen global por áreas de conocimiento, el egresado sustentará un examen sobre 
un área del conocimiento específico de su carrera, y preferentemente sobre el módulo de la 
especialidad elegida, conformada por un conjunto de materias que agrupan contenidos 
relacionados y que permiten al alumno fortalecer sus conocimientos de acuerdo con el 
perfil de su carrera. El número de créditos mínimo que deberá cubrirse será de 40. 

 
 El área de conocimiento a evaluar, será propuesta por la academia al jefe del departamento 
académico correspondiente, quien a su vez lo presentará ante el subdirector académico para 
que sea dictaminado por el comité académico. 

 
 El comité académico del instituto tecnológico, en reunión solemne (donde se asienten 
acuerdos en acta o bitácora), analizará y en caso de que cumpla con los requisitos 
académicos, recomendará por escrito, el área del conocimiento propuesta ante el director 
del plantel, quien en su caso emitirá la autorización correspondiente. 

 
 Una vez autorizado el examen, el candidato tendrá los asesores autorizados por el jefe del 
departamento académico, a propuesta de la academia correspondiente. 
 
El egresado contará con un plazo máximo de dos meses a partir de la autorización del 
examen para la presentación del acto de recepción profesional, el cual consistirá en: 
 
Primera etapa: Exposición por escrito de un problema real, en donde el egresado podrá 
demostrar que con los conocimientos adquiridos a través del grupo de asignaturas 
seleccionadas, está capacitado para dar o presentar alternativas de solución al problema 
práctico expuesto, siendo esta etapa evaluada por escrito. 
 
Segunda etapa. Dar respuesta a un interrogatorio oral basado también en problemas 
prácticos y reales planteados por el jurado. 
 
Tercera etapa. Protocolo. 
 
 


